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D. Agapito Hernández Negro, Portavoz del Grupo Provincial Popular, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 66 del Reglamento Orgánico de la Diputación 

Provincial de Valladolid, presenta, para su inclusión en el orden del día del pleno 

corporativo a celebrar el próximo día 30 de septiembre de 2022, la siguiente 

PROPOSICIÓN: 

EXIGIR AL GOBIERNO DE ESPAÑA LA RETIRADA DEL PROYECTO 

DE LEY DE PROTECCIÓN, DERECHOS Y BIENESTAR DE LOS 

ANIMALES POR EL PERJUICIO QUE CAUSA AL MEDIO RURAL 

El pasado 18 de febrero de 2022, el Consejo de Ministros aprobó el Anteproyecto 

de Ley de Protección, derechos y bienestar de los Animales, aprobación que 

estuvo marcada por ciertas desavenencias entre el Ministerio de Agricultura y el 

de Derechos Sociales y Agenda 2030. 

Dicho texto fue sometido a audiencia pública el pasado 8 de marzo, un proceso 

que finalizó el 29 de ese mismo mes y finalmente el Consejo de Ministros dio el 

visto bueno al Proyecto de Ley el pasado 1 de agosto y registrado en el Congreso 

de los Diputados al día siguiente, iniciando así su tramitación parlamentaria, 

habiéndose publicado dicho Proyecto de Ley, en el Boletín Oficial del Congreso 

el pasado 12 de septiembre. 

El texto contiene aspectos negativos para muchos sectores del mundo rural y 

para la conservación de la biodiversidad. Esto resulta particularmente llamativo 

si tenemos en cuenta que la conservación de ecosistemas y su biodiversidad 

forma parte de los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030. 

Estamos ante una iniciativa legislativa hecha por Unidas Podemos con el apoyo 

incondicional del PSOE, sin ningún respaldo científico y en beneficio exclusivo 

de los grandes lobbies animalistas. 
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Por otro lado, no hay que olvidar que en el mes de junio la Comisión Nacional de 

los Mercados y la Competencia emitió un informe sobre el Anteproyecto de la 

Ley de Protección, Derechos y Bienestar de los Animales en el que pedía “un 

menor grado de intervención administrativa”, dando así un toque al Gobierno, 

antes de la aprobación del Proyecto de Ley por el Consejo de Ministros. 

Numerosas asociaciones y entidades profesionales que recogen las diferentes 

sensibilidades han criticado el contenido de dicho Proyecto de Ley que “pone en 

peligro la actividad de numerosos sectores”. Actividades, además, que suponen 

en muchos casos una fuente prioritaria de creación de empleo, desarrollo y 

riqueza para el mundo rural. 

Entre dichas asociaciones y entidades profesionales se encuentran el Consejo 

General de Colegios Veterinarios de España, el Colegio Oficial de Ingenieros de 

Montes, la Real Sociedad Canina de España (RSCE), la Asociación Ibérica de Zoos 

y Acuarios (AIZA) y la Asociación Española de la Industria y el Comercio del Sector 

del Animal de Compañía (AEDPAC), la Real Federación Española de Caza (RFEC), 

la Fundación Artemisan, la Asociación Nacional de Doma Vaquera, la Asociación 

del Sector de Animal de Compañía (ASAC). 

Ante esta falta de dialogo con los sectores afectados y los perjuicios que la 

aprobación de dicho texto puede generar en muchos sectores del mundo rural, 

se somete a la consideración del Pleno la aprobación del siguiente ACUERDO: 

Instar al Gobierno de España a que retire el actual Proyecto de Ley de 

Protección, Derechos y Bienestar de los Animales y elabore un nuevo texto 

teniendo en consideración los planteamientos y sensibilidades de todos los 

sectores afectados. 

En Valladolid, a 27 de septiembre de 2022 

 

 

Fdo.: Agapito Hernández Negro 
PORTAVOZ DEL GRUPO PROVINCIAL POPULAR 

https://www.animalshealth.es/politica/competencia-toque-gobierno-ley-bienestar-animal-sea-menos-restrictiva

